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sustitutivas de las penas privativas de libertad. La Ley General
Penitenciaria.

Tema 11. La responsabilidad civil derivada del delito.
Personas civilmente responsables. Extensión de la responsa-
bilidad civil. Particularidades de la responsabilidad civil deri-
vada del delito en relación con los Entes Públicos. Las costas
procesales. Cumplimiento de la responsabilidad civil y demás
responsabilidades pecuniarias.

Tema 12. Extinción de la responsabilidad penal; sus cau-
sas y efectos. Examen especial de la prescripción del delito
y de la pena. Cancelación de los antecedentes penales.

Tema 13. La llamada parte especial del Derecho Penal.
Idea general de los delitos contra la vida y la integridad física,
contra la libertad, contra la integridad moral, contra la libertad
e indemnidad sexuales, omisión del deber de socorro, contra
la intimidad, derecho a la propia imagen y la inviolabilidad
del domicilio, contra el honor y contra las relaciones familiares.

Tema 14. Delitos contra el patrimonio y contra el orden
socioeconómico. Idea de los delitos contra los derechos de
los trabajadores y contra la seguridad colectiva.

Tema 15. Delitos contra la Hacienda Pública. Delito fiscal.
Fraude de subvenciones. Infracciones contables. Delitos rela-
tivos a la ordenación del territorio y la protección del patrimonio
histórico y del medio ambiente.

Tema 16. De las falsedades. Delitos contra la Adminis-
tración de justicia.

Tema 17. Delitos contra la Administración Pública (I).
Concepto de autoridad y funcionario público a efectos penales.
Prevaricación. Abandono de destino y omisión del deber de
perseguir delitos. Desobediencia y denegación de auxilio. Infi-
delidad en la custodia de documentos y la violación de secretos.

Tema 18. Delitos contra la Administración Pública (II).
Cohecho. Tráfico de influencias. Malversación. Fraudes y exac-
ciones ilegales. Negociaciones y actividades prohibidas a los
funcionarios públicos y abusos en el ejercicio de sus funciones.

Tema 19. Idea de los delitos contra la Constitución: Exa-
men especial de los delitos cometidos por funcionarios públicos
contra las garantías constitucionales. Idea de los delitos contra
el orden público, de traición y contra la paz o la independencia
del Estado y relativos a la defensa nacional y contra la comu-
nidad internacional.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 133/2004, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Siete de Sevilla, comunican-
do la interposición del Procedimiento Abreviado núm. 133/04,
interpuesto por don Francisco Panduro Pérez, contra la Reso-
lución de 24 de febrero de 2004, de la Secretaría General
para la Administración Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes a los aspirantes
seleccionados/as en las pruebas selectivas de promoción inter-
na, para el ingreso en el Cuerpo General de Administrativos
(C.1000) (BOJA núm. 47, de 9 de marzo de 2004), y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

Núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 29 de marzo de 2004, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Urbaser, SA, encargada de la reco-
gida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria de
los municipios de Torredelcampo y Torredonjimeno de
Jaén, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por los delegados sindicales de FSP-UGT de la empresa
«Urbaser», S.A. de Torredelcampo y Torredonjimeno de Jaén,
ha sido convocada huelga indefinida a partir del día 3 de
abril de 2004 en los citados municipios que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de la empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimien-
to de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser, S.A.» encargada de
la recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria de
los municipios de Torredelcampo y Torredonjimeno de Jaén,
presta un servicio esencial para la comunidad, cual es el man-
tenimiento de la salubridad, y por ello la Administración se
ve compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante
la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de
salubridad en los municipios de Jaén, colisiona frontalmente
con el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de
la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre
de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,
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D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga indefinida convocada
por los delegados sindicales de FSP-UGT de Torredelcampo
y Torredonjimeno de Jaén en la empresa «Urbaser, S.A.»
encargada de la recogida de residuos sólidos y limpieza viaria
de los citados municipios, a partir del día 3 de abril de 2004
y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
la citada empresa, deberá ir acompañada del mantenimiento
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de marzo de 2004

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Jaén.

A N E X O

Municipio de Torredelcampo: 1 conductor y 1 peón para
las distintas tareas propias del servicio.

Municipio de Torredonjimeno: 1 conductor y 2 peones
para las tareas propias del servicio.

Los servicios prestados durante la huelga corresponderán
a la jornada ordinaria habitual de la empresa.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 969/2000, inter-
puesto por Cía. Sevillana de Electricidad, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 969/2000,
interpuesto Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. contra la reso-
lución presunta del Consejero de Trabajo e Industria de la
Junta de Andalucía, desestimatoria del recurso de alzada dedu-
cido frente a la dictada en el expediente DE/JG/CV/RE/2042
de la Delegación de Industria en Sevilla que deniega la auto-
rización de corte de suministro de energía eléctrica y posterior
baja de la Póliza de abono por falta de pago en otro punto
de suministro, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con fecha 15 de abril de 2002, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso interpuesto por Compañía Sevillana de Electricidad, I,
S.A. contra Resolución Presunta del Consejero de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía, desestimatoria del recurso
de alzada deducido frente a la dictada en el expediente

DE/JG/CV/RE/2042 de la Delegación de Industria en Sevilla
que deniega la autorización de corte de suministro de energía
eléctrica. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 25 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Economía Social, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 54 G y al amparo de la
Orden de 29 de mayo de 2003 por la que se regulan las
medidas de impulso de la Sociedad del Conocimiento para
empresas andaluzas de economía social.

Medida: Según artículo.

Núm. expediente: ISC.003.GR/02.
Beneficiario: Centro de Estudios Hnos. Naranjo, S.C.A.
Municipio y provincia: Granada.
Subvención: 150.000 E.

Núm. expediente: ISC.002.HU/03.
Beneficiario: Sdad. Coop. And. Virgen de la Luz.
Municipio y provincia: Lucena del Puerto (Huelva).
Subvención: 121.000 E.

Núm. expediente: ISC.0007.CO/03.
Beneficiario: Teleulia, S.L.L.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 31.000 E.

Sevilla, 12 de marzo de 2004.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 18 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se establece el calendario de incorporación de
actuaciones en cumplimiento de lo dispuesto en la Dis-
posición Transitoria Unica de la Orden que se cita.

ANTECEDENTES DE HECHO

La Orden de 21 de enero de 2003, por la que se regulan
las comunicaciones entre los organismos de control autorizados
y la Administración competente en materia de industria dispuso
en su Disposición Transitoria Unica que las actuaciones a
las que en principio le sería de aplicación la misma son las
que afecten a: 1. Aparatos elevadores y 2. Almacenamiento
de productos químicos.

La Disposición Transitoria también señalaba que por Reso-
lución del Director General de Industria, Energía y Minas se
establecerá el calendario de incorporación al sistema de las
restantes actuaciones contempladas en la Orden.


